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ñ€s0LUc¡ÓN N'0312? ACTA N"0r/2022

N¡un¡cipio 18 de Mayo, martes 11 de ene{o de\2022.-

VISTO: El evento Cultural "Carnaval 2022 Tablados Municipales" que se clesarroiiará el
sábado 05 de febrerc del 2022 en la esplanada del lvlunic¡pio, ubicado en Av. Julic Castro
y Solís con la presencia de conjuntos de Murgas, organizado por la Dirección de Cultura
de la lntendencia y el apoyo del Municipro.

CONSIDERNADO: l)- Que es de suma importancia para este Municipio contar con un
evento de Carnaval en elterritorio.

ATENTO; a lo precedentemente expuesto,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE 18 DE MAYO
RESUELVE:

l)- APROBAR Ia real¡zación del evento " CARNAVAL 2022 TABLADOS
N¡UNICIPALES" a real¡zarse el 05 de febrero del 2022 en la esplanada del Municipio
ubicada en Av.Jul¡o Castro y Solís.

2)- Comuniquese a SecretarÍa de Desarrollo Local y Pariicipación y

Dirección de Cultura.

3)- Archívese
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ROSA FIECARTE
Alcaldesa i¡)
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